
 
 

RESOLUCIÓN del Órgano de Contratación de la Agencia Estatal Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas M.P., por la que se declara desierto el procedimiento de adjudicación 

para contratar el Suministro de un equipo Inkjet de deposición de materiales 

funcionales con destino al INSTITUTO DE MICROELECTRONICA DE BARCELONA 

por un importe de 48.500,00, Expte. nº 548/19. 

 

Este Órgano de Contratación de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, y por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas,  aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, una vez resuelto el 

procedimiento abierto simplificado convocado y vista la propuesta efectuada por la Mesa de 

Contratación designada para proponer la adjudicación del mencionado contrato,  

 

ACUERDA: 

 

Primero.  Declarar válido el acto de licitación. 

 

Segundo. Declarar desierto el procedimiento, ya que dentro del plazo de presentación de 

proposiciones no se ha recibido ninguna oferta. 

 

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma cabe potestativamente 

recurso de reposición ante el mismo Órgano que la dictó en el plazo de 1 mes, conforme a lo 

establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente interponer recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo contencioso-administrativo, 

conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 

del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de 

dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. 
  

 

EL SECRETARIO GENERAL 

P.D.Resol. 20-04-17/B.O.E. 23-05-17 

 

 

 

 

Fdo.: Alberto Sereno Álvarez 
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